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A V I S O 

 

PROCEDIMIENTO  RESTRINGIDO 1/2021 HUP 

 

 

 

 

Para conocimiento general, se comunica que con fecha 27 de abril de 2021,  se ha 
procedido a la apertura de la documentación técnica relativa a los criterios evaluables por 
aplicación de fórmulas del P.R. 1/2021 HUP, cuyo objeto es el contrato titulado “SERVICIO DE 
REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA 
COMPLETA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 8 Y 7 SECTORES DE HOSPITALIZACIÓN 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA”. 

 

Siguiendo lo establecido en la Cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, “si se identificase alguna proposición que pueda ser considerada anormalmente 
baja, de acuerdo, en su caso, con lo indicado en el apartado 12 de la cláusula 1, se realizará la 
tramitación prevista en el artículo 149 de la LCSP”. En este contrato, en el punto 12 de la 
Cláusula I, se especifica: 
“De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de 

apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 

de valores anormales o desproporcionados, el señalado con el número 12.1 (precio), siendo los 

límites para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia los establecidos en el artículo 85 del 

RGLCAP”.  
  

Se ha detectado que la oferta de la empresa  AXIOM INGENIERÍA, S.L., incurre en 
oferta anormalmente baja o desproporcionada,  por lo que la Mesa de Contratación decide 
solicitarle informe detallado sobre la viabilidad de la ejecución del contrato con el 
presupuesto ofertado, que deberá remitir a este Hospital Universitario de la Princesa antes del 
día 29 de abril de 2021.  

 
 

Madrid, 27  de abril de 2021 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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